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SECRETARIA. Montería, tres (03) de agosto de dos mil veintidós  (2022).  Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente 
por resolver conflicto de competencia radicado bajo el N° 230014003002-2022-00434-01, 
suscitado entre el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERIA y el 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA.  Sírvase proveer. 
 
El secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

                       Montería, tres (03) de agosto de  dos mil veintidós  (2022) 

 

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE ALVARO DAVID GRACIA PATERNINA, 

C.C. N' 78.710.801 

DEMANDADO SUCESORES DE LAZARO MARÍA 
PÉREZ U. HEREDEROS 
DETERMINADOS Y  PERSONAS 
INDETERMINADAS  

RADICADO  230014003002-2022-00434-01 

JUZGADO DE ORIGEN JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE MONTERÍA y el  JUZGADO 
SEGUNDO MUNICIPAL DE MONTERÍA 

ASUNTO AUTO- ORDENA EXPEDIENTE INTEGRO  
PARA UN MEJOR PROVEER   

AUTO N° (#) 

 
 

Conforme con el anterior informe secretarial, se verificó que en el sistema TYBA, no es 
posible verificar la actuación del juez  PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA con el 
que se inició el proceso y quien, se declaró impedido para conocer el proceso, apoyado en 
el numeral 2° del artículo 141 del C.G.P,  en razón a que ya se pronunció en sentencia que 
tramitó en su despacho, bajo el radicado N° 23001400300120190084600, donde desestimó 
las pretensiones de la parte demandante.  
 
Por lo que se ordenará al JUZGADO 1° CIVIL MUNICIPAL DE MONTERIA, que envié a 
este despacho, todas las actuaciones que haya realizado en el 
23001400300120190084600, incluido además; el auto en el que se declaró impedido para 
conocer la pertenencia bajo el radicado N° 230014003002-2022-00434-01 
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Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR al JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA, que  remita 
con destino al proceso de la referencia todas las actuaciones que haya realizado  dentro 
del proceso radicado bajo el N° 23001400300120190084600, además el auto con el que se 
declaró impedido para conocer la pertenencia bajo el radicado N° 230014003002-2022-
0434-01 remitirse el presente expediente con el fin de poder emitir posteriormente la 
decisión que en derecho corresponda, para lo cual se le da un término de tres (03) días. 
 
Por secretaría Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
Rtm 
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